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Aritmética.
Me sucede con el juego de la lotería lo que 

me sucede con las corridas de toros, no me 
gusta; pero comprendo que guste á otros: ni 
me arriesgo á jugar, ni asís-,o á la plaza; pero 
ni anatematizo á los que echan uno ó más dé
cimos en oada sorteo, ni me enojo con los que 
gastan un dineral en oada corrida: allá ellos.

Pero mi escepticismo en la materia no va 
más adelante; mi tolerancia se detiene en el 
individuo y no alcanza al Estado. Al ciuda^ 
daño puedo ooncederle, y le concedo de bue
na voluntad y sin esfuerzo alguno, que sea 
fanático por el juego, que sea entusiasta tra
tándose de toros (es decir, de fiestas taurinas); 
pero al Estado no le perdono que fomente la 
afición al toreo y patrocine el vicio de jugar; 
y mucho menos que utilice este vicio y aque
llas aficiones para obtener rendimientos, á los 
cuales, por pingües que sean, puede ser apli
cado el dicho vulgar, pero exactísimo en un 
todo: lo mal ganado se lo lleva el diablo.

El industrial callejero que en las primeras 
horas de la mañana se desgañita on las cer
canías de los mercados ú otros sitios de mu
cho tránsito, repitiendo una y mil veces: 
Aquí á comprary ¡al barato! ¡al barato! ¡al ba
rato! ¡A real la pieza! me ha parecido siempre 
mucho mas digno de consideración y de res
peto que el Estado, cuando se vale de los me 
dios de publicidad que tiene á su alcance— 
aunque para más altos fines sin duda,—y los 
emplea en hacer el oficio del que en la jerga 
de los tahúres suele llevar el nombre de qan - 
cho.

En esto del juego de la lotería, haciendo el 
Estado de banquero, tropieza mi inteligencia 
con una dificultad que en vano he intentado 
resolver varias veces.

¿Es ó no un delito el juego de azar?
¿No lo es? Pues ¿por qué se halla penado 

en el Código?
¿Sí lo es? Pues ¿cómo se explica que lo co

meta el Estado? ¿Y que lo cometa con cir
cunstancias agravantes?

Y no se me arguya con el trasnochado ra
zonamiento de que la lotería es manantial 
abundante de ingresos para el Tesoro, y de 
que, en tal concepto, es beneficiosa para el 
Estado; pues, Rparte de que esto es muy dis- 
utible, admitido ese criterio llegaríamos fatal 
y  necesariamente a justificar la fundación, 
por cuenta del Estado, de casas de lenocinio, 
ó la formación de sociedades de rateros y de 
secuestradores; las cuales también produci
rían ingresos cuantiosos.
# No; la cosa es pura y simplemente una an

tigualla, recurso ideado en mal hora por ar 
bitristas ineptos, sin más conocimientos ni 
otras miras que un empirismo grosero, y que 
se ha perpetuado y subsiste por la fuerza in - 
contrastable que aquí—y en todas partes, 
pero más en éste que en otros países,—ha te
nido siempre la rutina.

Desde luego basta la simple lectura del 
prospecto de la próxima lotería publicado por 
el Gobierno, para caer en la cuenta de que 
el banquero resulta muy favorecido; tan fa
vorecido como el punto perjudicado.

Vende el Estado cincuenta mil billetes al 
precio de quinientas pesetas uno.

Ingresan, por consiguiente, en el Tesoro, 
en ooncepto depuestas de los jugadores, vein
ticinco millones de pesetas.

El Estado, que ha percibido esos veinticin
ca millones de pesetas distribuirá, después de 
verificado el sorteo, diez y ocho millones dos » 
tientas cincuenta mil.

La sustracción es sencillísima:
Pesetas entregadas por los juga

dores.........................................  25.000.000
Pesetas distribuidas á los ganan

ciosos........................................  18.250.000

Saldo á favor del Estado . . . 6.750.000
Muy cerca de siete millones de pesetas cobra 

el Estado, por concepto de casa, por una sola 
extracción. Calculen ustedes lo que esto su
pone en las varias extracciones que se veri
fican durante el año y díganme si no les pa
rece esa demasiada casa.

Es muy de tener en cuenta que de los siete 
mü y tantos premios que en el prospecto se 
prometen, son la mayor parte indemnizacio
nes, ó sea devoluoion de la puesta; otros mu

chos son premios de muy escasa importancia, 
que solo sirven de cebo ó os amulo para vol
ver á probar fortuna, y que solamente hay 
tres verdaderos premios: uno, el mayor, de 
dos millones y  medio de pesetas, otro, de dos 
millones, y el tercero, de un millón.

Ahora bien: considerando que la probabili ■ 
dad es la relación que existe entre oi número 
de casos posibles (siendo los unos y los otros 
igualmente posibles), tendremos que la pro - 
babilidad de obtener uno de esos premios es 
la razón de 3 á 50.000; ¡una friolera!

Es decir, que jugando siempre el mismo 
número en el sorteo de Navidad, es casi se™ 
gura que al cabo de cincuenta mil años, ha 
brá obtenido el jugador los tres premios ma
yores; lo cual supone que puede tener la casi 
seguridad de lograr uno después de haber ju 
gado el mismo número en 16.666 sorteos.

Es lástima que la efímera duración de la 
vida del hombre no permita hacer práctica
mente la comprobación del cálculo; aunque, 
si bien se mira, tampoco es mucha lástima, 
porque, al cabo de esos poeos años, resultaría 
que ei jugador perseverante habría cobrado 
unos diez y  ocho millones de pesetas, y habría 
desembolsado veinticinco Para llegar á este 
resultado ruinoso, no valia la pena de vivir 
en el planeta quinientos siglos; esto, prescin
diendo de que yo creo que el juego de la lo
tería no durará tanto, y sería chaseo y medio 
qne, cuando estuviéramos haciendo el expe
rimento, algún Gobierno de los tiempos por 
venir suprimiese el juego y nos dejará sin 
poder completar nuestro estudio.

Pero, abandonando consideraciones sobre 
acontecimientos de lo futuro, convengamos 
en que el juego de la lotería es, por lo pre
sente, inmoral, costosísimo, pernicioso, y so
bre todo esto, inútil, por de contado, además 
de ser una palmaria y escandalosa infracción, 
de la ley.

La, operación está reducida al trasiego si** 
guiante:

Hoy, por ejemplo, existen distribuidos en
tre varios jugadores veinticinco millones de 
pesetas, que van paulatinamente, y por can
ees diversos, á parar á las arcas del Tesoro»

En dichas arcas, como productos químicos 
sometidos á la acción dei fuego en una retor 
ta, permanecerán algunos dias, al cabo do los 
cuales, y después de verificado el sorteo, irán 
á parar, por caminos distintos, á poder de Ios- 
jugadores; si bien en cantidades diferentes, 
en grandes cambios en las personas de ios 
poseedores, y además, con una merma de 
veintisiete millones de reales, que se habrán 
quedado, entre las escorias ó entre los resi
duos de la Operación, á beneficio del Estado.

¡Quéde mejoras podrían introducirse on 
el país, si esos veintisiete millones, desvi a- 
dos, por tan tortuosos y tan Áridos camino s, 
d9 su aplicación [natural, se emplearan on  
trabajos útiles, en vías de comunicación, e n  
oanales, en.., qué sé yo... en mil cosas qi lo 
nos hacen falta y que no tenemos, ni llevt 
mos trazas de tener!

Cierto, muy cierto, que de los veintish ite 
millones de reales que ©n este sorteo queid.a- 
rán á beneficio del Estado, algo hay  que d bs- 
contar por lo que cuestan: impresiones, anun
cios, empleados, etc., etc... pero qué ¿el t r a 
bajo, el tiempo, la actividad, la inteligencia 
que esos numerosos funcionarios, impresores, 
anunciantes, eto., etc., á este vicio público 
consagran, no podrían ser consagrados, más 
digna y más ventajosamente, á más útiles 
trabajos y á más elevado empleo?

Bien seria que sobre esto, al parecer nimio 
y pueril, meditasen algo los hombres de Es
tado.

No es lógico, no es racional qu9 en el dia
rio mismo en que se dan noticias, por ejem
plo, de haber sido sorprendida por les agen
tes de la autoridad una partida de juego y de 
haber sido reducidos á prisión los jugadores, 
se anuncie, algunas líneas más abajo, que se 
expenden, á tal ó cual precio, billetes de la 
ruleta nacional sostenida por él Estado.

Y de todas suertes, si nos obstinamos—y 
será necia y perjudicial obstinación,— si nos 
obstinamos en sostener la lotería, suprima - 
mos el artículo del Código en que se penan 
los juegos de azar.

Ño vaya á parecer á las gentes que ese a r

tículo del Código no es correctivo severo en
derezado á castigar un vicio, sino reourso 
hipócrita para facilitar un monopolio.

Aquí podría decirse, parodiando al autor 
de El Diablo Mundo: “é sobra el Código, ó 
sobro el juego.,,

Seamos razonables, seamos justos y, sobre 
todo, seamos lógicos... una vez siquiera.

A. SANCHEZ PEREZ.

La sueva latería
Aunque oportunamente dimos noticia del nuevo 

sistemo de Lotería, que por decreto del 2 de noviem
bre publicó la Gaceta, como de este asunto se habla 
hoy en c. fós y en casinos por la proximidad del 
sorteo de Noche Buena, paréennos que es de actúa 
iidud dar al lector una explicación detallada de en 
lo qué oslribn el nuevo plan. El ilustrado escritor 
madrileño D. José Fernandez Bromen, publicó un 
minucioso artículo donde prácticamente dá solución 
á las dificultades que pudieran ocurrir.

El nu-vo método no es sino la aplicación del sis
tema decimal que es el legal y vigente, á los sor
teos du lotería. Es decir, que las premios se hallan 
en r lacion de uno por c*da diez, ciento, mil ó diez 
mil; y que so usan cinco juegos de bolas con las 
diez cifras del cero al nueve cada uno. Con estas 
cincuenta bolos, que en rigor se podían reducir á un 
solo jusge de diez, pueden entrar en suerte cien mil 
números.

Estudiemss prácticamente el sorteo, suponiende 
que sean 40.0Ü0 les billetes.

En el local donde se celebre la extracción habrá 
en un cuadro cinco juegos do a diez helas, desdo el 
cero al nuevo, cada uno de un color y así el público 
apreciará rápidamente» que los números están cam- 
pletos. Sobre una mesa, habrá cinco globos peque
ños y vacíos, con estos letreros: el de la derecha 
unidades: y los otros por órden respectivo, decenas, 
centenas, unidades de millar y decenas de millar.

En sitio viaibie habrá otro cuadre c: n cinco hue
cos destinados á recibir las cinco bolas que salgan 
de ¡os globos.

A la voz del presidente y de manera que se vea 
claramente la operación so echarán en el globo do 
las unidad s el ¡juego de diez bulas correspondien
tes: lo mismo so h >rá on el de ¡as decenas, y en to
dos ios demás, á 6xcepcio:i del quinto correspon
diente ¿ las oecenas de millar donde solo entrarán 
las cifras i, 1, 2 y 3. por no ser más que 40.000 les 
billetes. gUna vez eje:utad® esto, se procederá al 
sorteo. No dice la reai orden por donde empsz*rá, 
pero suponemos que será por lss ^unidades. Des
pués de volteado ei globo, se extraerá la unidad del 
premio y suponiendo que sale la boladel tres, se 
colocará en ei ugar correspondiente del cuadro va
cio que hemos mencionado, ea esta form-i*:

En seguida se comprobará la operación sacando 
del globo y vo.viendo á colocar en el otro cuadro 
las bolas que quedaron: solo faltará el 3, cuyo sitio 
ss llenará con una bola nc-gr«: entonces se procla 
mará ofi ialmente el tres como unidad premiada, 
pro jodiéndose en seguida á extraer la deceno, ea la 
misma farra», del segundo globo; y suponiendo que 
ahora solo la bol., cinco, se colocará en el segundo 
hu-co dol cuadro, destinada al premio, de esta 
rxK)do:

I I ! 5 ! 3

El Sr. Fernandez Bremon, después do citar este 
ejemplo, combato algunas objeciones que al nuevo 
procedimiento pudiera hacerse.

Las batatas.
Los cuadros de costumbres andaluzas, ó mejor 

dicho, las leyendas populares, nos pintan á los 
abuelos, con sus hijos y nietos en las largas noches 
dol invierno, al empezar la velada y particularmen
te en los dias que se aproximan á la Natividad, 
asentados on las casas de campo junto 4 las hogue
ras que se encienden on las anchas chimeneas, ó 
on los gabinetes do sus modestas moradas de la 
ciudad on torno del brasero, asando en el rescoldo 
borondas batatas envueltas en unos pliegos de pa
pel do añ-ifea bien húmedos, para quo pronto enter
nezcan, sin que por eso pierdan el dulce que las 
hace tan apetitosas. No son ellas solas las víctimas 
en este incruento auto de fé; las castañas y aún las 
bellotas suelen acompañarlas, y raénos resignadas 
ó más escandalosas, trepidan, estallan y saltan, con 
tan poca fortuna á veces, que van á d«r en lo más 
encendido de aquel foco, donde quedan hechas unos 
chicharrones como en fustigo de la crueldad gas
tronómica de sus imperturbables verdugos.

Las batatas son verdaderas amigas de las fami
lias, sobre todo de Us familias pobres, es uu co
mestible barato, nutritivo y grato al paladar: es 
económico, útil y delicioso: tres títulos que lo ha
cen simpático, si ya no nos arrancara nuestra be
nevolencia el hallarle, como hemos dicho, asociado 
á nuestras plácidas y serenas costumbres patriar
cales. Sin saber por qué, se nos figura que el tufi
llo do la batata que se asn inspira á los miembros 
de la familia quo asi entretiene sus noches, serenas 
conversaciones, ó breves rozos llenos de unción re
ligiosa: otras veces creemos oir el canto, un tanto 
desgarrado, que entona la moza al compás de la 
pandereta y la zambomba para entretener á los chi
cos, que allí tienen un Portal de Balen en la habi
tación inmediata, mientras que los ancianos velan 
por la cochura de las batatas ó intercalan en los 
breves intervalos de aquella gritería y aquel estré
pito, aiguna observación indulgente, slguna frase 
oportuna, ó algún pensamiento dulce y sereuo que 
reveíala paz do la conciencia y el contento déla 
vida.

P*>ro todes estas sor. figuraciones que tal vez 
responden á 1& idea de quo para tostar castañas y 
asar batatas, so necesitan simplicidad de gustos, 
conformidad oon la suerte y apacibilidad en la 
existencia, por lo mismo qua tal ocupación remon
ta la fantasía á los usos de las aldeas, á la vida 
honrada de las clases modia y pobre y é. las gantes 
que cruzan el mundo sin ambiciones, sin la menor 
complicación y por tanto con el mayor sosiego. 
Porque convengamos en que osar batatas es cosa 
cachuzuáa, y contentarso con ton sencillos manja
res virtud da una modestia y de un candor real
mente envidiables.

Pero veamos lo qu« es la batata.
Aunque so supone el nombre venido do América, 

de Portugal y España lo han tomaao las demás 
naciones furepeas; y se designa con él un género 
botánico de plantas de la Lunilla de las {convulve- 
láceas que producen un tubérculo comestible quo 
es el que ss liaras balata ó patata, aunque este úl
timo nombre suelen reservarlo algunos par í desig
nar la papa; también le llaman otros patata duloe, 
trufa dulce, alcachofa de la In lia, camanga, y da 
otros varios modos Hace largo tiempo qua se la 
cultiva so nuostr.<s hu rtas y ha dado origen á nu 
merosas variedades que so diferencian en el volú 
man, la forma y el Color de las raíces, y por tanto da 
les tubérculos.

Vino esta p!/«nt& á Europa, según se cree, á fines 
del siglo XVI; pero nunca fué su cultivo muy bien 
entendido, pórque los procedimientos fueren bas
tante complicados, los p. oductos muy inciertos y el 
precio se mantuvo siempre relativamente elevado: 
más hoy se hi\ perfeccionado y simplificado rau«ho 
en su cultivo. La batata crece puf.de decirse queea 
toda clase da terrenos, aunque prefiere los que son 

) profundos y frescos. Sus semillas maduran rara vez 
i en nuestros climas, asi es que esta planta se multi- 
, plica por estacas ó ramas, renucv®s ó botones. Los 
i tubérculos nacen apegados 4 las raíces, y sirven 
í también prra obtener la propagación déla especie. 

Ahora que se va á extraer la decena do millar, se j Estos tubérculos no se presentan siempre de 
comprenderá porqué no hay más cifras que el cero, i igual manera: unas veces se hallan á flor de tierra y 
uno, dos y tres: porque como solo juegan en el sor- j agrupados ó muy próximos unos á otros: (¿tras sa 
teo que finjimos, hasta el número 39.999, si ahora | encuentran muy separados y profundos. La reco-

Comprobados ias decenas, se extrae en seguida 
de su g:- bo la centena, y si es el cuatro resultará lo 
siguiente:

I I 4 | 5 | 3
Da la misma manera se precederá con las unida 

desde mi lar, y saliere en olios ei uno, se colocará 
en est.i forma.

1 I 4  I 5 I 3

salieran el’cuatro ® al cinco, resultarían premiados 
el 41.453 ó 51.453 que no juegan: por lo tanto, ese 
cuatro ó cinco es en esta sortoo cifra sin valor y no 
puede sustituirse con cero porque entoncas habría 
siete ceros, lo qua daría una ventaja á todos los in
ferior» ss al 10.050. Suponiendo qua se &xtr¿.e la bola 
y sale el coro, quedará constituido el premio grande 
de est •! modo, después do comprobadas los decenas 
de mil lar:

0 1 1 1 4 1 5 1 3

lección empieza á efectuarse en julio: algunos dias 
antes empiezan á cortarse los tallos á unos 25 cen
tímetros del suelo, para dárselo al gauado, que se 
muestra muy codicioso da ellos, y luegrp se extraen 
las batatas. A veces se obtiene una segunda cosecha 
en octubre.

Esta planta presenta condiciones económicas muy 
dignas de «tención: e3 nutritiva, sana, apetitosa: los 
tubérculos, las hojas y hasta sus yemas y ramas 
más tiernas, constituyen alimentos provechosos y 
agradables. Los tubérculos contienen una fécula de 
superior calidad; también sa pueda obtaner.de ellos 
un azúcar cristalizaba; y se prestan á muy diversas 
pr- p,,raciones; aun crudas lr.s comea los mucha
chos con deliciosa avidez: asedas y cocidas sirven

E! p resúden ta proclamará premiado e! mil cua
trocientos cincuenta y tres, y terminado el acto,
quedando expuesto el cuadro dol premio y el otro . .
de donde se extrajeron y volvieron á poner las bo- \ de postres en estos tiempos ea las mesas más rao- 
las, que será su comprobante. j destas, y en esta á tima forma la suministran al

Despue ? de ver esta número, ya se saben los do- ) lado de las castañas testadas, una multitud de pues- 
más prem i-dos y si se trata de un sort-.o donde hay tes accidentales que levanta p »r todas partes el es- 
prernios d e doce duro?, de cien y de mil, tendrán ! pLitu mercantil de los pobres. Pero como mejor 
¡os primei.-os, los terminados en 3; los segundos los ■ está la batata, es cuando penetra en las dulcerías: 
que cono! uyan en 53; y los ú timos, los qu ; finalicen l le abre As puertas la compota, que nos la sirve á 
en 453; los'que no siendo el i  .453—que os el premio rejas en una almíbor sazonada con canela y clavo, 
gordo ie onestr-j ejemplo—tienen -sa? cuatro ú ti - ¡ y luego se apodera de ellas el confitero y nos las 
mas cifra 3, que son el 11.453; el 21 453; el 31.453, ofrece cubiertas y secas, pero dulcísimas, en almí- 
les cerrei pondeu ocho mil dures. ' bar, ya enteros, ya en polvo y ea una porcioa da



EL DEFENSOR DE GRANADA.
piezas'de combinncion, 4 ’as que siempre comuni
ón un gusto su¡iv9 y delicado, ó en el fondo de los 
platos montados y de otros compuestos, en cuya 
confección sue en distinguirse las monjas.

B jo el aspecto ra -dicinnl « higiénico, en fin, la 
b t U convio m á los estómagos delic dos, á los ni
ños, á ios ancianos, á los enfermes y á los convido- 
cieut s; miQiitros que todas sus pirtes constituyen 
un ox ¡olente f.lim sato p ira  ios animales domé* 
ticos.

C r i s t i a n .

liscaMoea. 
ADVERTENCIA. 

Advertim os á los señores sus
critores qu© ios pocos que no 
tienen a l corriente sus pagos 
no recib irán  e l «Almanaque- 
Guia do 1888, > hasta  tan to  qus 
no abonen su descubierto, de
biéndose reco rdar que la sus- 
cricion de fuera s© paga p o r t r i 
m estres adelantados.

C o m is ía n  p rsv iH C ia l. En la sesión 
de Ryer tratáronse los asuntos siguientes:

Se examinaron ó informaron las diligen
cias de contestación a los reparos de la cuen
ta municipal de Cberin, por el año económi
co de 1883 á 84.

Se acordó que se interese déla superioridad 
la pronta resolución á ia consulta qao se le 
tiene elevada sobre reclamación de cantida
des que el Ayuntamiento de Baza exige se 
le devuelvan por gastos en aquella Audien 
cia.

Fueron aprobados los precios medios fija
dos á ios suministros por el mes de noviem
bre último.

Quedó aprobada la cuenta de los gastos 
ocasionados en la instalación d9 un torno en 
la casa d*i Maternidad; también lo fue la de 
los gastas ocasionados por la traslación al 
Museo de pinturas del cuadro que remitió el 
pensionado Raíz Guerrero.

Le fue < oncedtdo permiso para casarse al 
expósito José, residente en Farreirok.

A virtud de reckmaeion producida por 
D. Manuel Gallardo, se asordó anular el re
partimiento de Daifontes, y que se devuelva 
al interesado el depósito de 103 pesetas que 
constituyó al efecto.

Por último, se despacharon catorce expe
dientes de quintas.

DasgríSOÍa. Pocos habrá en esta capital 
que no conozcan á D. Francisco Cárdenas, 
ese señor abogado que ha tenido la desgracia 
de quedar reducido al estado de imbecilidad, 
y á quien se le ve vagar son frecuencia por 
las calles, desaliñado y seguido á veces por 
una turba de chiquillos, que se ocupa en irri
tarle.

Anteanoche, dioho desgraciado se la pasó 
correteando por los alrededores de la Alham- 
bra, y por último, allá á las tres de la ma
drugada, dirigió sus pasos hácia la cuesta 
del Avellano. Como la noche estaba oscura, 
tropezó el referido señor en uno de los acci
dentes del terreno, y rodó por un declive, 
con tan mala fortuna, que se fracturó la pier» 
na derecha.

A los lamentos del Sr. Cárdenas acudió al 
cabo de bastante tiempo un guarda de con
sumos, y poco después era conducido aquel 
al hospital de San Juan de Dios, donde se 
le hizo la primera cura.

L a s u b a s ta  da l a  lim p ie z a . El día 
31 del corriente, á las doce de la mañana, se 
verificará en el Ayuntamiento la subasta del 
servicio de limpieza y riegos de esta capital, 
en la forma que oportunamente anunciamos.

D ire c to r . Para sustituir al Sr. Cuadra
do, ha sido nombrado director de la Sucursal 
del Banco de España en Granada, don Mi 
guel Ciudad y Aurioles, que desempeñaba 
igual cargo en Córdoba.

Ayer se presentó á tomar posesión de su 
nuevo destino.

Ju e c e s . En sustitución del Sr. Hernaez, 
ha sido nombrado juez de primera instancia 
del distrito del Sagrario de esta capital, don 
Manuel Palao y Moreiza, que desempeñaba 
análogo cargo en Jerez de la Frontera.

—D. José Soler, que desempeñaba el Juz 
gado de mstr-ocion de Alhama, ha sido tras
ladado al de Pastrana. En Alhama le reem
plaza el de Pastrana D. Juan Antonio Del
gado y Martin.

—El juez de igual clase de Albuñol, don 
Vicente Castellón y Viilalonga, ha sido tras
ladado á Igualada; y para üJbu&ol ha sido 
nombrado D. Mariano Luján y Tejada, que 
lo era de Alcázar de San Juan.

M uy  b ie n  h echo . Atendiendo las que
jas de algunos particulares, que decía reci - 
bir por la mañana siguiente las cartas cor
respondientes al correo de la tarde, el señor 
Administrador principal de Correos de esta 
provincia, D. Andrés Tamayo, ha dispuesto 
que en lo sucesivo las oartas del referido co
rreo se remitan á sus destinatarios timbradas 
con un sello que diga: “Correo de la tarde.„ 
Así, si el cartero falta, la prueba será facilí • 
sima y el correctivo inmediato.

Todos elogiarán seguramente la conducta
del Sr. Tamayo.

T a c a r te .  Lo está la Depositaría de fon 
dos municipales de Cañar, dotada con 1.160 
pesetas de sueldo. Para desempeñarla hay 
que prestar fianza de 4000 pesetas.

—También se hallan vacantes, y deben 
proveerse mediante examen:

La plaza de director-médico de visita de 
naves del puerto de Almuñaear, dotada con 
el sueldo anual de 1250 pesetas y fianza de 
2500; las de secretarios celadores de las di 
recciones do S.uiidad de los puertos de Albu
ñol y Almuñeoar, con el sueldo de 1000 pe
setas anuales, s;n fianza.

XFn c ic ló n . El astrónomo aragonés 
D. Mariano Herrera anuncia que el dia 26 
llegará ¿ España un ciclón violento y do muy 
grande amplitud, teniendo su mayor intensi
dad entre los 35 y 39 grados de latitud bo
real. Ea la trayectoria ciolónica está oom 
prendida España, que sufrirá los rigores del 
tras.orno atmosférico, volviendo por este mo 
tívo h s  lluvias generales con tormentas en 
lo i mares y nieves en todo e! Norte de E u 
ropa.

AUH NAQ IN H H ifjL
DE

EL B iF iIS O l BE GRANADA
para 1 8 8 8 .

R e g a lo  á  n u e s tro s  s u sc r ito re s .
Están en prensa los últimos pliegos del 

Almanaque guía de la provincia de Granada 
para 188S, que El Defensor regalará á sus 
suscritores. Este Almanaque forma un inte 
rasantísimo y curioso volúmen que contiene, 
entre otros datos de) mayor interés:

A ño a s tro n ó m ic o .—Estaciones.—Eclip
ses.

A ño re lig io so . — Cuatro témporas.— 
Cómputo eclesiástico.—Fiestas movibles.— 
Dias en queso saca ánima.—Dias de ayuno. 
—Fiestas suprimidas.

C a le n d a rio  del arzobispado de Granada.
T a b la  de la distribución del Jubileo cir

cular, entre las iglesias de Granada, durante 
el año 1888.

O rd e n a n z a s  municipales, ó bando de 
buen gobierno, vigente en Granada.

P re s u p u e s to s  de la ciudad de Granada.
P re s u p u e s to s  do la provincia.
T a r i f a s  del impuesto de Consumos, de 

los arbitrios municipales sobre artículos de 
sotuer, beber y ardor, puestos públicos, ma
tadero, servicios do oficina, ocupación de la 
vía pública, sillas de los paseos, granes de la 
Alhóndiga, romana del pescado, aguas, da 
nos y cañerías, carruajes particulares, ca
rruajes de plaza, coches funerarios, canalones 
y tejas y timbre municipal.

T a r i fa  do inhumaciones y exhumaciones 
en el Cementerio.

T a r i f a  de los coches de punto.
D ilig en c ia s : horas de salida, precios de 

los billetes, etc.
F e r ro c a r r i le s .  Cuadros de movimiento 

de trenes. Precios de billetes.—Instruesiones 
para el viajero.

C orreos. Horas de entrada y salida.— 
Horas de oficina.—Tarifas de franqueo.—Ta
rifas é instrucciones para la imposición do se
guros, valores declarados, certificados, etc.

T e lég ra fo s . Su organización en la pro
vincia. Tasas para los telegramas en el inte
rior de ía provincia y de España y en el ex
tranjero y Ultramar.

G u ía  d e l p e rso n a l oficial, á la que he
mos dado gran estension y comprende el 
nombre y domicilio de todos los funcionarios 
y empleados de las oficinas públicas de Gra 
nada. Gobierno civil, Diputación provincial, 
Arzobispado, Capitanía general, Universi • 
dad, Instituto de 2.a enseñanza, Ayuntamien
to. «te., etc.

Y  o tro s  d a to s  de sumo interés seguidos 
de anuncios de los más importantes estable
cimientos mercantiles ó industriales de la ca
pital.

Formará un libro de gran interés para to
do el mundo; una guia verdaderamente ne
cesaria é indispensable.
P k ff t nía! (En eL restaurant de La Perhi).
a tó lo  am Hld. —20 de diciembre.—L angosti
nos frescos a l natural y  á la  v in agreta .-
Cinco reales ra ion.

Eferaériáe.
21 de dicier. bre de 1720.

Derrota da los moros en el s itio  da Ceuta.
{Cádiz). -Como plaz*. enclav«dn en el territori* 
africano venía sufriendo Ciuta frecuentes acometi
das é invasiones por los tribus inmediatas, que obli
garon á Felipe V k castigarlas con mano firme. Un 
ejército da 16.030 hambres al m-ndn del Marqués 
de Leda emprendió ! > m-.rchi c*o dirección a! ex 
presado punto, y 4 mediados de noviemb o de 1720 
sostuvo un combate que dié por resultado rechazar 
á los moro3 y cogerles cuatro banderas. Repuestos 
del desastre volvieron á la lucha al siguiente mes é 
intentaron dos asaltos, une, &1 más principul, en la 
fecha que hoy recordamos, en el cual tomaron par
te 60 030 soldados africanos. Lo excesivo del nú
mero y los inauditos esfuerzos en que rivalizaron 
todos, no bastó á librarles de otra derrota mucho

i mayor que la anterior, m í las importantes pérdidas 
que' esperimentaron. El marqués do Lacle, como 
igual monto los heróicos defensores de C-ut&, ad 
quirieroo por esto triunfe inmarcesible gloria y el 
rey dispuso granddj fest jos un c .'nrnernoracion dol 
mismo.

CHARA ©A.
E-i un animal, primera, 

tiempo de verbo la dos, 
nota mu si 'al tercera, ¡
•roño, i ombre de v¿ron.

Solución ¿ la anterior.—Candelaria.

T e t e s »  á «El Isikser.»
IKEadrícl 2 0 , cueva noche.

Ha term inado satisfacfcoria- 
j  m ente la huelga de los albañi- 
| les y carpinteros de Barcelona, 
j Ha sido nom brado delegado 
1 de Hacienda, de la  p rovincia de 
, G ranada el Sr. Alvarez, pasan- 
I do el Sr. Ruiz Polo á la d@ M ur

cia.
j El general Burgos será r®ls- 
; vado d@ la  Dirección del Cuer- 
j po de Ingenieros.

El nuevo delegado de Ha- 
i cienda de esa provincia Sr. Ai- 
varez, se halla actualmente© des- 

I em peñando igu&l cargo ©n Va- 
; lladolid .—M.

M a d rid  20 , nueve y media noche.
En la sesión celebrada hoy 

por @1 Congreso, @!Sr Lastres 
ha explanado su in terpelación  
sobr® indem nización concedi
da á un súbdito am ericano.

En el Senado, los señorss Be- 
rangar y M aluqu^r han decla
rado que son y seguirán sisndo 
fusionístas, bajo la jefa tura d& 
Sagasta, pero  que conservan su 
independencia de c rite rio  p ara  
d iscu tir algunascu©stionesi qu® 
no contengan puntos de doc
trina .

El Sr. Prim o de Rivera, ©n su 
discurso, ha com batido al g§- 
n®ral Cassola por sus p royec
tos de reform as m ilitares; tam 
bién se ha ocupado eston ia
m ente de la destitución  de qu@ 
fuá objeto.

Le contestarán @1 m arqués d® 
S&rdoal y  ®1 m inistro de la Gue
rra .—M.

Autariáaáss pataratas
Pero ¡qué paternales!
Los corazones sensibles, las madres tiernas 

y las abuelas cariñosas llorarán dej-regocijo al 
saber que hay Diputación pr&vineial en E s 
paña que ha llegado al colpa© en materia, de 
caridad y amparo hácia los . pobres niños 
abandonados al nacer.

Esa Diputación es la de Málaga.
No en balde ha venido siempre de Málaga 

la más honrosa de las estadísticas de crimi 
nalidad, el autor de nuestra regeneración so 
oial y aquellos francos que en 1873 entraban 
en las tabernas de Madrid, comían y bebían, 
no pagaban y querían cortar la cara al tafear 
ñero.

¡Oh! ¡Málaga la bella!
Pues bien; el día 7 tuvo sesión la Diputa

ción provincial.
Un diputado que es visitador de la Itislusa, 

habló pestes comentando el abandono en que 
se halla dieho establecimiento. Por supuesto, 
la pasión política, nada más que la pasión de
bió mover la lengua del señor diputado.

Pero se levantó otro diputado y preguntó 
si era cierto que de treinta y tres niños que 
habían ingresado en la tal Inclusa liaban 
muerto t r e in t a  DE HAMBRE.

El periódico de donde tomo la pregunta, 
no dá cuenta ds ia respuesta; pero me parece 
que la oig®.

—Es cierto, señor diputado, sólo quedan 
tres de los treinta tres, no me parece que 
su S. S. se atreva á fundar una acusación de 
tan fútil pretexto. De todos modos la diputa 
cion esjpaternal y no maternal, es decir que 
está compuesta de hombres y no de nodrizas, 
y por últim© que los chioos esos salen ahora 
muy testarudos y se empeñan en morirse, so 
pretexto de que no se les alimenta.

Pero si yo hubiera sido miembro de aque
lla diputación, hubiera pedido la palabra y 
hubiera dicho:

—Todo eso está muy bien, señores, pero 
hace falta saber ante todo si esta corporaoion 
salerosa está compuesta de hijos del siglo 
XIX ó de hermanos de aquel famoso He 
rodes.

j E a oaso de que resultemos sectarios de 
i aquel gobernador de Judea, pido que no se 
! quebrante su doctrina; pues aquel sugeto 

mandó degollar las criaturas, pero no matar
las de hambre. Debemos, por lo tanto, crear 
una plaza de matarife de la Inclusa, y oon- 
forme vayan entrando chicos en el torno, 

; que les vayan cortando la cabeza.
Si se reconoce acertada y justa la medida, 

opino que debe divulgarse por el país para 
que las madres—hienas que ahogan sus hijos 
al nacer—se ehorreu ese bárbaro trabajo y 
nos envíen los chicos á nuestra inclusa, don- 

j de serán sacrificados oon economía, equidad 
: y aseo.

Prepongo que en la Inclusa se coloque un 
í cartel que diga, encima:

DEJAD QUE LOS NIÑ«S 3E ACERQUEN Á MÍ

: y debajo:
Horas de degüello: de ocho á doce de la mañana 

y de tres á seis de la tarde.
Propongo que una copia del acta ¡de la se- 

j sion de hoy sea remitida al gobierno de In- 
¡ glaterra, que acaba de designar á España 
i como potencia de primer orden, para que vea 
i que nos merecemos la distinción.

Propongo que los misioneros que van al 
j centro del Africa á convertir salvajes, expli- 
i quen bien lo que aquí hacemos son los niños 
; para que se convenzan de que la brillante 
| luz de la civilización ilumina los actos de es

ta corporación doctísima.
Propongo la creación de un asilo donde se 

ofrezca refugio, amparo y sosten cuando lle
guen á edad provecta, á todos los que roban 

; los oaudales públicos, y á los que roban efee- 
! tos estancados, y á los que mangonean y 

ohanehullean en las corporaciones munici
pales y á todo el ramo, en fin, de Rincone- 
tes y Cortadillas públicos.

De no ser aceptadas estas propuestas mias 
pido que so adepten acuerdos, enteramente 
contrarios, es decir, que si queremos hacer 
como que vivimos dentro de la civilización 
de este siglo, ocultemos lo que hay entre nos
otros de civilización al parecer caníbal.

En este caso propongo que á todo el que 
nos pregunte si somos diputados provinciales 
malagueños digamos que no.

Que nuestras sesiones se verifiquen on 
cuevas, á puerta cerrada, sin levantar aota de 
ellas, y prohibiendo, bajo pena de muerte, á 
todo diputado provincial que diga en casa, 
ni en ninguno otro sitio, lo que tratemos en 
nuestros conciliábulos.

Porque, señores, es una triste gracia que 
los ministros por un lado, les diplomáticos 
por otro, y los periodistas en la medida de 
sus fuerzas, anden haciendo esfuerzos para 
que en el extranjero se eleve el concepto de 
consideración de nuestra patria, y nosotros 
aquí miremos impasiblemente que de treinta 
y tres niños se mueran de hambre las diez 
undécimas partes.

He dicho.
Eso hubiera yo dicho en caso de haber 

pertenecido á aquella corperaeio», aunque es 
posible que no hubiera faltado un hombre de 
órden que se levantara á contestarme en los 
siguientes términos:

—Mucho me chocan las sensiblerías de 
drama cursi con que se nos descuelga el se - 
ñor Oorzuelo. Todo eso está bien en las n o 
velas que se publican en los folletines de pe
riódico para hacer llorar á las doncellas de 
labor; pero venirse aquí con esas observacio
nes á nosotros, son ganas de perder el tiem
po. ¿Conque no cobran casi ninguno de los 
dependientes que tenemos, y, por lo tanto, no 
comen y van á comer los chiquillos? Y, so
bre t«do, ¿quién ha llamado á esos mucha- 
oh®s? ¿por qué vienen? ó ¿por qué les traen? 
•  ¿por qué los echan? ¿De cuando acá hemos 
de ocuparnos las personas graves y empingo - 
rotadas en hacer la papilla y dársela á eso3 
moeosuelos recien nacidos?

Me parece que la sesión hubiera terminado 
como el Resario de la Aurora.

Pero, bueno; lo que queda en pié es que la 
diputación provincial de Málaga es una di
putación paternal.

Hombre, ¿no dan por allá premies á la 
virtud?

Porque esa diputación los merece.
An d rés  Co r zu elo .

GftÓIICA PARLAMENTARIA
S e s i o n e s  d e l  19 d e  d i c i e m b r e  b e  1887.

Cíngreso
Aspecto de la  Cámara.

La tribuna pública, que está llena casi siempre, 
se ve hoy casi abandonada. En las demás tribunas
no hay más personas que los ugieres.

En el salón hay sois diputados, y on el banco azul 
ningún ministro.

La s e s i ó n .
Empieza á ¡as tres menos euarto y la prosiio el 

Sr. Capdepon.
Es leids. y aprobada el neta.
Se da cuenta dol despacho ordinario.R uegos y  p reguntas.
E¡ Sr. V1NCENTI desea que ios ministros do Ea-



EL DEFENSOR DE CHUÑADA-

tado y Hacienda favorezcan los intereses m n to m -  
les de Galicia al negociar el tratado con la Repú
blica Argentina.

El Sr. MONLEDA desea que se activen l« s p'o 
cedimientos que se siguen para la sustanciaciou de 
délos juicios en la Audiencia de Murcio, donde 
existen algunos procesos incoados hace mucho 
tiempo y que no han sido fallados todavía.

El Sr. PEDREGAL apoya une proposición so
bre construcción de un ferrocarril económico en 
Asturias. Es tomada en consideración.
¡■¿.El Sr. SANTANA pide una nota de los derechos 
racoudados por ios consulados durante el bienio de 
1885 4 87.

Orden del dia.
Sin discusión son aprobados el dictamen reba

jando en un 50 por 100 la tarifa de los telegramas 
destinados á la publicidad; otro sobre construcción 
de una carretera que parta de Logroño 4 Soria y 
quo termine en Almansilía, y otro declarando de 
utilidad pública el tranvía aéreo de la playa de la 
Serena á Garrucha.

Son aDrobados definitivamente varíes proyectos 
de ley. (Ocupa su asiento en el banco azul el señor 
Se gasta.)

Lo contencioso.
Continúa el debale sobre este proyecto.
El Sr. DANVILA retira todas las enmiendas 

presentadas al Título III dal dictárnan que son cin
co. Con ligeras modificaciones y enmiendas intro
ducidos en algunos de ellos, son aprobados los a r
tículos del 15 al 46.

Al ser leído el 47,;
El Sr. CAPDEPON manifiesta que la comisión 

necesita hacer algunas vorientas en el proyecto, 
para lo cual pide un plazo de modia hora, que le 
concede el presidente.

Son las cuatro.

' A las cinco se reanuda la sesión, continuando la 
discusión pendiente.

Sigue la aprobación de artículos, unos con en
miendas, otros sin ellas.
t La Cámara tan desanimada como á primera ho
ra. La concurreucia está, esta tarde en el Senado.

Abierta la sesión á las cuatro y media, bajo la 
presidencia del señor marqués da la Habana, se leo 
y aprueba el neta de lu anterior.

El señor ministro de FOMENTO se hace cargo 
de lus frases del Sr. Rodríguez Seoane, acusándole, 
por habar legislado sobre inspecciones de enseñan
za, de un caso do responsabilidad ministerial, ha
ciendo constar que dichas frases necesitan una ex
plicación y un correctivo, toda voz que en el arti
culo 7.° de la ley de Presupuestos se establece la 
citada inspección y el decreto dictado no tenia otro 
objeto que hscer cumplir dicho artículo, y no cre
yendo puedaprosporarél cargo hecho el por sanador, 
pues quo ól «s respetuoso con la Constitución y la¿ 
leyes.

El Sr. RODRIGUEZ SEOANE insiste en sus 
afirmaciones, porque no existía una urgencia que 
aconsejase este decreto, cuando había un proyecto 
pendiente de discusión en las Cámaras, y hacia 
constar también que pertenece 6 la mayoría, y uno 
délos mas adictos defensores del gobierno.

El señor ministro de FOMENTO rectifica á su 
vez repitiendo que no ha hecho más que cumplir 
lo preceptuado en la ley g-ene’-al da presupuestos.

El Sr. CONCHA CASTAÑEDA pide varios da
tos sobre mozos sorteadles.

El Sr. GARCIA TORRES: Comienza la legisla
tura asaz agresiva, y batalladora. (Risas.)

El señor PRESIDENTE recuerda al orador que 
ha pedido la palabra pira hacer una pregunta.

El Sr. GARCIA TORRES anuncia una interpe
lación al ministro d« Fomento sobre la materia de 
inspecciones, para cuando terminen los debates 
políticos.

El señor ministro de FOMENTO acepta y ofrece 
contestar dicha interpelación.

El señor marqués de MUROS: Es licito á un se
nador ministerial que no deba ningún favor al go
bierno. ..

El Sr. FUENMa YOR: Todos los senadores mi
nisteriales obran con independencia.

El señor marqués de MUROS: Es lícito 4 un sa
nador ministerial que no debe favor alguno al go
bierno anunciar una interpelación y pedir para ello 
unos datos y el expediente de las obras del puerto 
de San Estéban de Pravia en Astúrias.

El señor ministro de FOMENTO manifiesta que 
todos Jos senadores tienen iguai derecho para des
empeñar su cargo y ofrece traer el expediente pe
dido.

El señor marqués de MUROS rectifica dando 
las gracias al ministro y añadiendo: l& mesase en
cargará de dar traslado de las palabras de minis
tro á ese senador oficioso que me ha interrumpido.

A petición da dos senadores se reproducen dos 
proyectos da ley.

O r o e n  d e l  d í a .
Mensaje de la  Corona.

El señor ministro de ULTRAMAR contesta al 
general Salamanca y refiriéndose al gobernador 
civil de Ib Habana recuerda que interrumpió y hoy 
vuelve 4 decir que los periódicos que dieron lus 
noticias sobre giros mayores que su sueldo fueron 
denunciados y se hit dictado «uto de prisión contra 
los autores de los sueltos.

Se pone á disposición de la Cámara el poder en
viado por dicho gobernador civil pora perseguir á 
los periódicos de la península que se hubiesen ocu
pado del asunto, con lo cual, dice, demostraré á su 
señoría que el ministro trabajaba en pró de la mo
ralidad administrativa, haciendo constar da paso 
los buenos antecedentes de esta autoridad.

Recuerda Umbien que el general Salamanca no 
tiene memoria, cuando dice que solo pidió tres em
pleados, cuando pidió otros cinco y algunas cosas 
más, como consta en una csrta de S. S.

El general SALAMANCA: ¿Cuáles?
El señor MINISTRO: ¿Me autoriza S. S. para 

leerla?*
El GENERAL: Léala S. S.
Varios senadores: No deben hacerse públicas 

cartas particulares.
El señor ministro de ULTRAMAR contesta des

pués al cargo de que no habia habí- do de los asun
tos de Cuba con el ministro, dioiendo que una sola 
habían celebrado, y quo si otras no hubo fué porque ! 
mediante indicaciones del mismo general, se enten
dió en adelante con un jefe de Negociado del minis
terio.

Rebate también el cargo relativo á los descuentos 
de los empleados, haciendo notar que hay dos Te
soros, uno en la Península y otro en Cuba, del p ri
mero de los cuales cobran en el Ministerio, y del

l segundo los de rquellas Antillas donde respectiva- 
? monte p*g*n sus descuentos.

Dep‘ ra también que el general Salamanca haya 
lanzado un cargo tan gravj y tan vago sobre los 
empleados da Cuba, donde si hay uno malo hay 
muchos buenos.

Defiendo la gr-stion de todos los gobiernos, pues 
todos han trnb-jado por ia cnusa do la moralidad, y 
protesta do que parece como que se quiere hacer 
únicamente responsab'e á esta situación de dicho 
mal, y en prueba de quo habia trabajado por la 
causa de la moralidad, lee la carta quo con fecha 8 
de noviembre, y al encargarse del Ministerio diri
gió ni general Calleja, que repitió en 3 da enero, y 
de las cuales dico haber dudo cuenta confidencial
mente &1 general Salamanca. En 6 de abril reitera
ba lo mismo, haciendo constar que el general Sula- 
manca ha omitido párrafos en los que se trata de 
un empleado 4 quien se habia absuolto de un expe
diente, pero que tiara darle nuevamente posesión 
decia ai general Callej.. que si tenia algún reparo 
no lo hiciese para favorecer la causa de la morali
dad. Habla de lab-ja de 1» renta de Aduanas y de 
la i itervencion de la de la Habana por el general 
Marín, y lee telegramas en que excita el celo de las 
autoridades en pró de los buenos empleados, y su 
deseo de que se separase á los malos, sin tener en 
cuonta 4 sus recomendantes Hice constar que en 
el expediente de la Deuda dirigió tem’'ien excita
ciones al presidento de la Audiencia. Respecto de 
Iss oémnru de Comercio áo NcW-York, muestra lus 
comunicaciones oficiales.

El general SALAMANCA: No hay más comuni
caciones que les que yo tengo.

El señor ministro de ULTRAMAR: Niego esa 
pretensión; porque esa Cámara está nombrada por 
e! Gobierno, y 4 éstese dirige y advierte que acaso 
eus indicaciones hayan servido de mucho al gene
ral M*rin en su campaña.

Contestando al argumento de expediantes amena- 
dos en los que aparece solo responsable un escri
biente fugado, diceno ser escribiente, ni estar fu
gado, pues es un oficial cuarto y so hallo en poder 
da los tribunales, detenido an la península por auto 
de aquella Aud encía. Respecto al empleado traído 
al ministerio con ol cargo de director jamás inter
vino en ere expedienta y que estaba en el ministerio 
dos añ.os antes de aquel en que apsrace su firma 
falsa de toda falsedad como lo demuestran las fechas 
y con este motivo consagra, un recuerdo á ese direc
tor ya difunto. Ocupase después del expediente de 
la aduana de la Habana, así como el de la da Cien- 
fuegos, ambos resueltos en contra do lo que supo
nía el general Salamanca.

Deja á la responsabilidad dul general Salamanca 
los juicios emitidos sobro el expedientada la inter
vención de bis aduanas por el general Marín, por
que hallándose en los comienzos muy poco puedo 
decir.

Con esto, dice, están contestados todos les cargos 
que paracian incontestables.

(El general Salamsnca pido la palabra.)
Da lectura de un telegrama recibido el sábado úl 

timo con los datos de 1« recaudación en los meses 
de setiembre y octubre últimos quo 3Í contienen una 
bí-jí. de más de cien mil duros comparado con igual 
periodo del año último se debo á las bajas arance
laria que hoy rigen.

Con lo dicho cree haber contestado 4 los cargos 
do los Srcs. Salamanca. Botella y Vida y añade 
que ningún ministro da Ultram ¡r como él se ha en
contrado con tal cúmulo de asustes como habí» en 
el ministerio y todos los ha resuelto co,¡ al concurso 
de sus'eornp ñeros como Ia Transatlántica, los su
cosos de doló y da Ponapé, etc., t; .,  que hacen de 
aquel centro más que un ministerio un estado. Y 
hs.ee constar qu» si hoy abandonaría, el ministerio 
ten-iría la paz gloria de haber Levado á las Antillas 
la do las familias, lft rebaja en ios impuestos, etcé
tera, etc.

El general SALAMANCA rectifica comenzando 
por negar que haya arrojado fango á nadie, como 
dijo el minis ro de Fomento, parque esto equival
dría á sostener su existencia. Dice que si suprimió 
párrafos de una carta na tenia más objeto que no 
cansar á la cámara. (T sos insistentes -so hacen oir 
en todos los lados de la Cámara.)

Censura que se hayan leíd o las cartas del general 
Calleja y no so lean sus cuaslioaes y afirmo quo la 
opinión general de ia prensa 1.0 está oircunscnta 
á La Opinión y La Iberia costeados con las «cono 
mías del ministerio de Ultramar.

El señor ministro: El ministerio no tiene órgano 
alguno oa ia prensa.

El general SALAMANCA: La opinión lo dice y 
uno está dirigido por uno do ¡os empleados enviado 
a á de Cuba y otro era empleado de la isla.

Dice no querer entrar en detalles enojosos y ter
mina diciendo que si el mal de la inmoralidad exis
te y c-s antiguo, es una razón más para procurar su 
estirpacien pues él no lucha por herir á las perso
nalidades de su partido y pide como medio de re
mediar estos males la información parlamentaria.
. Relativamente á los empleados aludidos dice no 

haber acusado á ninguno; poro si llamado la aten
ción ao rea del nombramiento da uno de eHos pora 
el nombramiento de uno de ellos para el Tribunal de 
cuentas, cespuc-.s de ser ó esUr interesado an el es
pediente. Advierto que sentía como una losa da 
plomo el espíritu que dominaba ha poco en la Cá
mara, porque oree esta quo ha obrado de m <U fe; 
cuando si ha omitido oigo lo hizo por no causar á 
la Cámara y que tampoco ha atacado 4 lo honra dal 
gobernador civil do la II -b >na, quo solo io ha hecho 
cargos de poca entidad, ignorando que hubiese 
periódicos sujetos á caus i, pues s*lo hubo una paliza 
á un periédista dada por detrás, suaque & ¿hatada á 
una señora.

Declara no haber dirigido ataque alguno i.l gene
ra! Marín y ruega al gobierno que acepte sus con
sejos abriendo K información parlamonteri*.

fíi Sr. BOSCH pida la lectura do los artículos 75 y 
110 dei reglamento, después de lo cual presento, una 
proposición incidental para que se abra una i¡,for
mación parlamentaria con objeto ce depurar les 
gravísimas denuncias hechas eu esta debate y que 
pe judican el prestigio de las instituciones, del P ar
lamento y del p‘ is, haciende preciso que terminada 
la discusión de! M ns->je se dirija el presidente del 
Sonado al del Congreso para abrir con amplitud 

i dicha infirmación.
Ei Sr. BOSCH defienda ¡a mencionada prrposi 

cíon recordando lr-s declaraciones do! duque de Ta
túan y general Salamanca.

A la hora de cerrar este alcance continuas en el 
uso de la palabra el Sr gasta, quien contesta al 
general Salamanca y al Sr. Bosch.

Bibüegrdia
E l divorcio de la  Condesa. La Biblioteca se ■

lecta de nótelas, ha enriquecido su colección cea 
una titu'ada El divorcio de la Condesa, de Cárlos

Merouvel, a! autor más on boga en París en estos 
momentos, porque sabe reunir en sus obras al in 
terés dramático da la acción un estilo brillont* Y 
encantador. La novela con quo ln mencionada Bi 
blioteca la dá a conocer en E paña, es una ver I d a  
r 1 joya literario, quo le al ic uz irá entro nosotros
UM» gran rOOUt«r.i'»o.

T ab las  de reducción . El ilustrado interven
tor du ik Su -.ursal del Banco de Zaragoza D. Félix 
M iría Romero, ha publicado un interesantísimo 
libro que contiene las T blas de reducción do mo
neda extranjera á  española con arreglo al decreto 
de 18 do noviembre da 1837. Es un trabajo notable 
y de suma utilidad para ol comercio y especial
mente petru cuantos se dedican á les negocies de 
Bincft. Sa vende al precio do 3 pesetas 75 cénti
mos, franco de porte y certifidado. Los pedidos á 
su autor, Ce3o, 67, Zaragoza.

Cartas á «El Defeaaar».
BeaAo M a d rid .

19 de diciembre de 1887.
Eu los circules políticos no se habla de 

otra cosa que del S 6 S g o  qu© en estos momen
tos ha tomado la discusión de la alta Cáma
ra. Verdad que es la primera vez que en el 
Parlamento español se levanta un represen
tante del país y dice á los ministros, eitande 
hechos, fechas y nombres propios, que hay 
empleados que roban y que el gobierno sa
biéndolo no lo impide. Es la más grave acu
sación que se ha hecho en Cortes, y por con
siguiente essuso añadir que en las conversa
ciones se oyen ardientes comentarios. Nadie 
duda de la probidad y honradez del actual 
ministro de Ultramar, pero es grande el nú
mero de los que censuran su poca energía 
hasta en la contestación del sábado á Sala
manca.

Los amigos del gobierno, habian anuncia
do que esta tarde recibirían contestación ca
tegórica y buena los cargos formulados por 
el implacable general. El Sr. Balaguer pasó 
la mayor parte del domingo en su despacho 
recogiendo datos y ordenando papeles para 
la batalla. Se esperaban emociones, y desde 
bien temprano el antiguo palacio de D.a Ma
ría de Molina se veia sumamente concurrido 
de senadores, diputados y periodistas. En 
los corniles, antes de abrirse la sesión, ape 
ñas se hablaba de las huelgas de Barcelona, 
de lo de la isia del Peregil, de personal y de 
otras cosas por el estilo. La atención estaba 
fija en estos dos nombres: Balaguer, Sala
manca.

Y cuidado que lo que ocurre en Barcelona 
encierra indudable gravedad. Si se confirma
que las huelgas obedecen á excitaciones de 
una sociedad socialista; que determinados 
gremios van ¿ dar orden de secundar el mo
vimiento de los trabajadores de la exposicisn; 
y que no pasará mucho sin que toda la pro - 
vincia se declare en estado de sitio, la sosa 
reviste real y verdadera importancia. Añadi
ré que es falsa la noticia de relevo del go
bernador. Ni Antunez ha dimitido, ni ol Go
bierno ha pensado en relevarlo.

También son interesantes las noticias de 
hoy relativas á ia isba dal Peregil. Es un 
hecho que el gobierno de Muley Hassan ha 
dispuesto eonstruuir un fuerte en esa isla y 
dotarla de guarnición. Mal pas® resulta el 
que el gabinete da Madrid reconociera aquel 
territorio como del Xsrife, pero resultará 
peor si al oabo aquella roca del Estrecho , 
pasa á manos de Inglaterra, que es lo que 
se teme, no solo por muchos políticos es
pañoles sino por otros bien perspicuos del 
resto de Europa. De esto si que no se tratará 
en la próxima conferencia europea que se ce
lebrará en Madrid á principios del próxim® 
año. Para entonces se habrá resuelto la crí 
sis quo se afirma mina á nuestro gobierno y 
acaso no sea ministro de Estado ei señor 
Moret.—P.

Cariara «ilesa!,

Cartera da las Cíaselas.
E n el Colegio de C erv an tes. Aut8'numero

sa y 6'.i«ognla concurrencia se vorifi :sron los exá
menes del Colegio (¡a Cervantes, qus dirige eí ilus
trado profesar D. Gradan Triviño.

Lajunta examinadora en unión da la da damas 
d:,i honor, hicieron la adjudicación do los diplomas 
y medallas, así como í»l cuadro de honor consisten
te en una preciosa acuarela y deslio .do al sobrasa 
liento del colegio, que fué D. José H¿nares Páramo, 
alumno de la clase superior.

Nuestro enhorabuena al director de dicho centro 
y le aconsejamos siga por la marcha emprendida 
en la instrucción da sus alumnos, ia que verdade
ramente no pulido ser más brilUttU.

B oletín  Oficial fio ayer. Gobierno civil.— 
Nota de los cadáveres inhumados en el cementerio 
público durante !®s dias 11 y 12 del actual.

Circular á los alcaldes ordenándoles la termina
ción untes de! 26 r.ei corriente de las «particiones 
preliminares para la formación del nusvo Censo de 
poblncien.

H-n sido relevados de sus Cargas los comisiona
dos de apremio despachados por la Diputación, que 
no hon respondido al ojeto pura que fueron nom
brados.

Ayuntamientos.—El de Granada ha acordado la 
alineación da los terrenos que existen en la plaza 
del Triunfo entre las «alies de San Juan da Dios y 
de la TinrijilU.

Sa encuentra terminado el repartimiento de! cen
so rea1 do población en Cañar.

Se ha constituido la nueva Junta municipal en 
Cáfiar.

Se encuentra vacante la p!. za. do médico titular 
de Córtes de B¿za.

E! Ayuntamiento de B3as do Guadix sica su- 
bnst=. varias fincas, propiedad de D Antonio Por- 
oel R-queim. D. A. López Urendes, D. Diego Lopes 
Urm.des, D. Diego L >p z Roqueña y D. R.fael 
Huertas Ur-ndes por débitos de contribución.

Se encuentra vacante una plaza de titu!ar de rao* 
dicina yeirujía, pa>*a asistir ft los pobres do ios cor
tijos próximos 4 Albondon.

En Albondon se vá á proceder á la formación del 
apéndice, para el repartimiento territorial.

Los alcaldes de Alcázar, Mairena y Huéneja, re
miten sus cuentas correspondientes al 4.° trimestre 
de 1886 87.

Juzgados.— El de instrucción de Huéscar saca A 
subasta una finca tusada en 75 pesetas, propiudud de 
Antonia Mañas Ortega.

Los de Purchena, Motril, Guadix y distrito de la 
Catedral de Palma, llaman 4 varios sugetos.

El capitán granuado teniente, fiscal instructor de 
lajaCpitanía general de Costil1* la Nueva D. Juan 
de Caballos y Aviles, llama á Ramón Ortega Figue- 
roa.

Eí capitán de caballería, fiscal permanente de la 
Capitanía general de Granada D. Ricardo Banal 
del Corral, llama á los paisanos José García Martí
nez, Eloy Bandiran Sunz y Francisco Romero Mon
ta Iban.

Ei juez municipal de Loja, saca á subasta una 
finca de la propiedad de D. Pedro Maldonado Mar-
tos.

El ds primera instancia de Baza, soca igualmen
te á subasta tros fincas de la propiedad de D. José 
Rodríguez Fernandez.

G-aceta de M adrid . La correspondiente al 
di¿ 20 del actual contiene las siguientes disposicio
nes:

Fomento.—Reales órdenes disponiendo que se 
anuncien á oposición las cátedras du patología ge
neral con su clínica y preliminares clínicos, vacan
te en la Universidad de Granada, y la fisiología hu
mana, vacante en la de Valencia.

Eataoioai xuetserológiea de la Universidad do 
Granada.--Observaciones del 20 diciembre 1887. 
Altura del barómetro en milímetros á las

nueve de la mañana. .
Dirección del viento........................
Estado del cielo..............................
Temperatura máxima del aire á la sombra. 
Temperatura máxima dei aire al sol .
Pluvímetro en milímetros. .
Termómetro tipo, á las tres de la tarde.
Pronóstico del tiempo, do lluvia.

Servicia de la p laza pora el dia 21 de diciem
bre da 1887.— Parada, Córdoba.—Jefe de dia, den 
Luis Prats, coronel de Córdoba. — Hospital y pro
visiones, tercer capitán de Santiago.—Sargento de 
hospital, vigilancia y paseo de enfermos, Córdoba. 
—P. O. el teniente coronal, mayor, Guerrero.

Albóndiga fie granea. Precios y balance* del 
trigo. — Existencia: Sobrante de ayer, 1005 fane
gas. Entrada de hoy 351 id. Total existencia de 
hoy, 1356 id .—Venta: A 10 peta. 00 cts. la fanega, 
10 fanegas. A 10 pets. 50 cts. id. 19 id. A-10 pese
tas 75 cts. id. 115. A 11 pets. 00 cts. id. 46. A 11 
pets. 25 cts. id. 38. A 11 ptas. 50 cts. id. 60. Total 
vendido, 288 fanegas.— Balance: Existencia, 1351 
f?.negí.s. —Vendido, 288.—Sobrante para mañana, 
1063.

Precios de otros granos. Cebada desde 5 pesetas 
75 cts. á 6 pets. 50 cts. Habas, de 9 pets. 60 ets. á 10 
pets. 00 cts. Maíz, de 8 pets. 50 cts. á 9 pets. 50 
céntimas.

703‘47 
SO. 

Cubt.° 
09‘á 
14‘2 
0‘00 
08 0

Dí.m 20.—Santo Tomás Aposto!.—Jubileo de ¡as 
40 horas iglesia de San Justo: & las nueve misa can- 
tanda, á las cuatro rosario, salve y letanía.—En la 
Catedral, á las ocho y media, se reza ei rosario, á 
las nueva misa m¿yor yon la Rial ¡¡Capilla.—En la 
Piedad, ejercicios devotos al Niño Jesús.—En San • 
ta Ana á las siete y en las Capuchinas á las ocho, 
hay misa de aguinaldo.—Eq Santa Ana, á la o ra
ción, ejercicios da las jornadas da María Santísima. 
-  En Santa María de 19, Aihsmbra y demás iglesias, 
se rezt e! rosario.— Visita de la Córte de Mari a .— 
Nuestra Señora da la, Buena Dicha, iglesia de San 
Psdro, e n  la que s e  leeerá ol A mo Cristiano después 
del rosario.

SEXTO ANIVERSARIO
LA SEÑORA

§ f §  Doña Eladia Robles Triviño
DE LA FE.ESA,

l&ffl! Jalleció el 22 de diciembre de 1881.

Todos las misas que se celebren el 
jueves 22 del corriente, en la igleJa 
de Nuestra Señora de las Angustias, 
se «pilcarán en sufragio de 1 alma de 
dicha señora.

Los señores sacerdotes que quie
ran aplicar el Santo Sacrificio de la 
misa con la propia intención en di- 
ch i iglesia, recibiráu ol estipendio de 
diez reales.

Sus hijos ruegen 4 s u ¡j amigos q u o  
lo  encomienden & Dios.

Teatr® F rinc pal. Función psra hoy 21 de di
ciembre de 1837.—E! magnífico melodrama en cua
tro netos v un prólogo, titu’ado EL TERREMOTO 
DE LA MARTINICA.-A las siete y m edia.-En
trada principal 4 reales.—I'Pm de narciso, 3.

americanos.
Eu el acreditado establecimiento de non 

Francisco Pericas (Puerta Real) se ha recibi
do un magnífico surtido de Almanaques ame 
ricanos de todos precios y dimensiones, desde 

| el de blok gigante, para oficinas, al de dimi
nuto blok para gabinete de señora,
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La Union

n  vtsii ispAfidi.
«id  tes,

El Fénix Español.

Compañía deseguros reunidos.
® r A ; R  ./»t..wrcrí:^.ssÉS:

Capital social, 48.69MB# Rv». efectivos 
Primas y reservas. 147.251.95® Rs. vn.

23 años ele existeneia.
Esta gran Compañía «acional, cuyo 

capital do 48 millones d« retales »o «omí
nales si»o efectivos, y superior al de las 
demás c®mpañías que opera* en España, 
asegura contra el incendio, sobro la vida 
y el riesgo usarítim».— El gran desarrollo 
de sus operaci**cs acradita la confianza 
que lia sabida inspirar al público en los 
23 años que cuenta do existencia, duran
te los cuales ha satisfecho per siniestros 
la impártante suma da

117.338 £38<35£,8. vía.
®ficinas, ®lo zaga, 1 .—Maárid. 

Subdirector en la provincia de Grana- 
di. D. Rafael la Cruz Quesads, ofici- 
n»s, calla da Santa Terssa. núi». 1.— 
En la misma casa están las oficinas da la 
Comisión «!al Banco Hipotecar i® de Es- - 
puna, y las de iaBanque Trasatl&nlique i 
de lascuaks es también apoderado el ex- [ 
presad» Sr. Cruz. I

P.'ltan &h*<*rAP música y Pi(,ÜOS do •iíkiiS Antonio Soiá. -Surti
do •. empleto de pianos h liará el público, { 
siendo todos de los más perfeccionados 
que se conocen. Los precios son los más 
módic.s posibles, saliendo más arregla- ■ 
dos que traídos da IkS mismas fábricas y ; 
sin correr riesgos. Elección á salisfac- j 
eion garantizados por tres años.—Las : 
ventiis son al cootad» y á plazos; también j 
se admiten cambios.—Mus ca, métodos, j 
estudios, et 3., ds todas «lases, condes- ? 
cuentos como Ijb casas editoriales de í 
Madrid y del extranjero. Calle da San 
Miguel Alt;» r.úni. 1, hoy Hernán Perez, i 
el fio 1 de la calle de la Cruz (cerca de 
la placeta de Gracia.)

A LO S LA B E A D O K ES.”
EL ABONO VIDr S.

Este sbono ha -.a des años inventado en ■ 
esta e pital, ,,o habiendo querido su due- ; 
fío darlo k conocer, hasta haber conse
guido la completa cura de varias parras, 
que estaban casi socas, y comidas de la ; 
ceniza y pulgón, al siguiente ¡-ño de he- • 
berle aplicado el abono Vi !»-s, h-n reco
brado ia sabia su frondosidad y lozanía, 
dando un resultado satisfactorio. El abo
no Vides, cura radicalmente las parras ; 
y viñedos que eslén atacadas de la ceniza { 
oruga y pulgón, consiguiendo que les 5 
uvas no se pudran y lleguen A su com- | 
pleto estado de madurez, destruye todos j 
los insectos que crian los parrales cuando ; 
estos son «tac»dos de dicha pl»g«, vol- \ 
viendo á su estado natural. La piesente ; 
época es lo apropósito para su curación. ■ 
—Vides se varice Placeta do les descal- i 
Zas, rúm . 3, Vicente Jiménez.—Se cura ■ 
á domicilio ó dan espücacion como las 
han de curar. ______ __ _ i

Enfadados secretas. pc"íT?
radical de las enfermedades dé la v e 
jiga y uretra y de todos los flujos mu
cosos Blonorrágias, (purgaciones) por 
crónicas y rebeldes, espermatorréa-pér- 
didas seminales, catarros do la vegija, 
agudos y crónicos, orina mucosa, conti
nencia y retención de orina, y demás 
afecciones de las vías urinarias, con las 
Cápsulas balsám icas del doctor La- 
presa.—IMPOTENCIA debilidad de los 
órganos genitales; su curación con las 
P íldoras regeneradoras. — Inyección 
balsámica de Paulicinia; la que más 
pronto hace desaparecer todos los flujos 
ae la uretra recientes y crónicos, bleno
rragias (purgaciones).—SIFILIS, VE
NEREO. Depurativo reconstituyente.— 
El único que cura radicalmente la sífilis 
en lodfcs sus manifestaciones: ú'ceras de 
la lengua, boca y garganta, ronquera, 
granos, afecciones de la piel, y todas las 
lesiones sifilíticas.—Botica calle dePuen- 
tezuelas, 9 Granada.
F á ím ra  «LA INDUSTRIA MODER- 
I  aUUOu n a ,» Madrid.—Sollos caout- 
chouc, con preciosos aparatos niquelados 
y de mango en cejas de madera.—Em- 
blem-s y firmas, gran perfección.—P re
cios baratísim s —Unico representante 
en Granad», Eugenio Pons, calle Nueva 
San Antón, 3.

SI ■UcE-TT
Amo dp rrífl primeriza, ccn leche 
ñ illa aü O lla, fresca, para cssa de
los padres.—Darán razón, «alie délas 
Arandas, núm . 1.

55n«¡EaSBKER»

¿í?EL EIGOLLOT
MOSTAZA ES HOJAS PARA SIHAPI-3K0SIKB1SF£.NSAUL£ para la i  FAM ILIAS y hsT.'AG E Ü ilS

DIPLOIWA3 DE rJCSÍOR 
Z le d a . l l a . 3  d o  O r o  y  d e  F í a t s .  I®

EL VERDADERO
lleva en todas las 

Cajas
yea todas las 

Hojas 
/a FIRMA 
adjunta í

h  superior | \
a todas 

las 
lznita- 
cíoaos 

.. que 
se han 
hecho, 

se usa en 
todas las partes 

del mundo.
6E VENDE EN 

PHARMACÍA K 11
24. Avenue Victoria. PABJS

mi|jgg§l& contra la A p o p le jía , el C o le ra , M a re o , y  único successor
p la to s  , D esm ay o s  , In d ig e s tio n e s  y vease de los Carmelitas

el prospecto en que cada frasco debe estar envuelto. P A R IS , 14, I .  de l ’A ’b’bayO
Exíjase la etiqueta blanca y negra que deben llevar pegada los irascos de todos tamaños.

C u id a d o  con la s  F a ls ifica c io n es . y  ó t ) \
IB S is s i i j s f c s e  l a  c i é  :

S E  V E N D E  I N  T O D A S  L A S  F A R M A C I A S  Y  B O T I C A S

'ÚRD ETE MEDICO S0BYE-A8E81CAS0, MONTEBA, 33, L", IADB1B. J
ÍR f l8 5 f í lD > T &  & J T E 1 El representante DNICO Y EXCLUSIVO DEPOSITARIO de estos Kspecifiu* lo o* el 
l í v s l  ü ! S  8 r\TÍ I  E_, Director del Gabinete Médico Norte-Americano. Montura, 33, l .° ,  en Madrid , el que 
contestará de palabra ó por escrito, liempre gratuitamente, cuantas consultas ó preguntas se lo bagan para el me
jo r uso y conveniente aplicación de estos medicamentos. Rem itirá prospectos en español a  quien los pida y en
viará los medicamentos á  vuelta de correo y debidam ente certificados, mandándole su valor en libranzas del giro 
mútuo, le tra  ó sellos de franqueo. Pueden por ¡o tanto remitirse los medicamentos d  todos los pueblos del mundo.

V IT A L
DE LAS NATURALEZAS GASTADAS EN AMBOS 
SEXOS. Im potencia, esterilidad, esperm atorrea. 
debilidad genital, pérdida de esperma en sueños é 

v ig ilia , debilidad, padecimientos del e3téma-

prospecto del SPAHA THOMPSON, que se da y envía gratis. Frasco, 30 Pesetas.— Medicación para 45 dias.— Basto un sólo frasco.

m m s o r d o s
HERPES

Sordera, Dificultad, Ruidos. 
Flujos y  todas las enferm e
dades de los oidos, se curan 
con el CONTRASORDERA 
THOMPSON. C aja, 4 ptos. HERVIOS

Curación radical de to
das las enfermedades ner
viosas v de! CORAZON 
con el NERVINO THOMP
SON, frasco, 25 pesetas.

SIFILIS. REUMA, VENEREO. ES
CROFULA, y todo->os HUMORES que
infeccionan la  sangre, se curan  sin que 
vuelvan á  reproducirse con la  PANA
CEA THOMPSON, frasco, 20 pesetas.

a ' ,  ,  ^CANCEU LC ER A S E
CANCEROSAS. ESCROFULOSAS. ETC- ? 
por malignas que sean . se curan  radical- 
m ente con el BALSAMO TUO ’ÍPSON. Cal- ¿ á *  
m a en ci acto ios más agudos dolores, 
detiene la infección y cicatr.za. Feo. 50 rs. ¿yfa

ES TR EC H EC ES
URETRALES, DILATACION COMODA Y SEGURA. « M A L  DE PIEDRA. 
Cálculos, arenillas, expelición rápida. Catorro vejiga, p ró sta ta , incontinen
cia y  retención de orina , flujos de la u re tra , vagina y m atriz , males secre
tos. El GRAN THOMPSON-, grato  especifico Americano, es el eficaz cura- 

tivo sin s o n d a r  ni o p e r a r ,  de todas las enfermedades de las v í a s  u r i n a r i a s  y  m a t r i z .  Superior á  todas las aguas minórale- 
Frasco, ®  pesetas. —  Este medicamento es m uy recomendado por todos ¡os médicos Especialistas de España *“América.

V é n d e n s e  t a m b i é n  e n  l a s  a c r e d i t a d a s  f a r m a c i a s  
l a s  f a l s i f i c a c i o n e s  d e  e x p e n d e d o r e s  s i n  c o n c i e n c ia .-

EMULSION CORTES

y  d r o g u e r í a s  d e l  m u n d o . — C u i d a d o  c o n  
- C n  c a s o  d e  d u d a  p r e g u n t e n  a l  J5 ir e e t o r .

En el acreditado
tuadoeals placeta del Agua, núm. 5, se 
venden los legítimos vinos de la Mancha, 
haciéndose superiores ñor sus buenas 
cualidades, como el público de Granada 
lo cenoce, á cuantos se venden en esta 
capital coa el nombre de Valdepeñas. 
Agradecid® de la constante preferencia 
que el público viene dispensando á sus 
vinos, se los «freco: tinto y blanco supe
rior, á 8 pesetas arraba y 2‘25 cuartilla. 
—No equivocarse, Naranjo Chico.
F l QPFadifQ/ln turroner® Francisco 
Lil dbieHUdUU Monerris se ha ins
talado en la plaza del Cármen, doade 
está la fotografía de Ayola.—Turrones 
legítimos de Gijona, yema, nieve y c»co, 
y peladillas de excelente calidad, ¿ pre
cios reducidos. _ __
fjIíirPpiftB  desea de criado un ^ViObuliloU. jóven de 21 años y con 
muy buenos informes.—Darán razón, en 
la calle Hospital de Santa Aob, núm. 1, 
portería.__________________
Oa fncoRoeq por cambio de indus- 
jjü 11 dopada t ria ei establecimiento 
de bebidas de la calle Alcantarilla del 
Salen, núm. 1. Eo dicho establecimien
to, darán razón. ___________

Acaba de llegar í o ^ d S ^
cisco Cremades, c«n l«s legítimos tu ro 
nes de Gijona, almendras, peladillas, 
anises, avellanas y piñones. Advirtiendo 
al público que muchos se apoderan del 
nombre del acreditado industrial; y para 
conocimiente de todos, el verdadero 
Cremades vive calle de la Alhóndiga, po
sada de U Nave, euarto núm. 1.

Akíq da r r ía  con ,f'che fasca para Aííld 88 Llid casad» l«s padres.—
Darán razón, calle del Puente de Chsla- 
iieda, núm. 7.
Anje fia nnjrt c»n leche fresca, pri- 
íAm.i liilfl meriza, para casa de 
los padres.—Darán rozon, calle de las 
Tablas, esquina á la do la Duquesa, ta
berna .

Verdadera realización.
LA ULTRAMARINA.

50, M esones, 50.
Esto acreditado establecimiento realir 

za todos sus géneros al costo, p»r tener 
que desocupar el local para fin de año. 
También se realizan 8.000 botellas da 
manzanilla legitima de San Lucar, al In
fimo precio de ocho reales botel'a; aguar
dientes, vinos, licores, champagne y 
cuantos artículos puedan desearse para 
la presente estación de pascua.—Las per
sonas que qieran honrarnos con sus gra
tas órdenes, quedarán complacidas, tanto 
en la calidad de l«s géneros como en la 
equidad de sus precios. —No debe vaci
lar el público, pues visitando este esta
blecimiento se convencerán de su ver- 
p«d.—No equivocarse, 50, Mesones, 5©.

DE
A C E IT E  D E  HÍGrADO D E  B A CA LA O

CON HIPOFOSFITOá DE CAL Y SOSA.
Esta Emulsión, agradable al paladar y de graneles resultados en los niños y per

sonas débiles, so vende al precio de odio reales bote, en casi del autor.
Farmacia de D. Vicente Cortés, Piaza Nueva, 31. G-anada.

dos do la orden en Us etiquetas.

Las personas que deseen tomar 
un exquisito chocolate, deben pro
barla, ew la swguriéL.fi lo encontra
rás de su más completo agrado.

Los precios son tresúuicamento2, 
2 50 y 3 p ess t s libr-K, con canela, 
sin ella y á la vainilla.

paquete, se acompañan 
’ ‘' y en español 

lo en les ca-

En c»-dn . . .  
instrucciones en Ir.tío y en español 
con el método de hacer 
sas,

Do venta en lss principales confi - 
terías y u’tramarinos de todas las 
poblaciones de España.

En Granada, señores LOPEZ HERMANOS.

^.h f e r w ie d a d e s  de OlEf/r
^  JE lixir D en tífr icoDE LO»

RR, PP. BENEDICTINOS
de la  ABADIA de SOULAC (Girondá)

P r io r  BOM MAGUELOMNE
2  M e d a lla s  d e  O ro  : Bruselas 1880, Lóndres 1884

LOS MAS EMINENTES PREMIOS
I N V E N T A D O  & <£3k rara ^  Por ol Prior

e n  S « 3  #  <8aS> P e d r o  B O Z T K .S A U D

« El empleo cotidiano del Elixir Den
tífrico de los KR.PP. Benedictinos 
que con dósis de algunas gotas en el agua 
cura y evita el caries, fortalece las encías 
rendiendo á los dientes un blanco perfecto.

« Es un verdadero servicio prestado á 
nuestros lectores señalándoles esta an
tigua y útilísima preparación como el 
mejor curativo y único preserva
tivo cerca las Aficiones dentarias.»
Casa establecida em 1807 gs» B ■ ■ B2&JI R ué Huguerie, 3
Agente general : i  P 8  BORDEAUX

Hallase en todas las buenas P erfum erías, Farm atiaa  
y Droguerías de l globo.

P II! 0|fP̂ VacunaciónuBocaflfi]¡ra p o M I!?! ACM U  dey U
m e n te  y p a r a  s ie m p r e  los yiJMWtlalULLAb•’ tí f >'¿ ¿2 ■ \ f) *

principales casas. É n  to d u s  latí

EZ “  LA ESPERANZA. G é n e r o s

escogidos.

CHOCOLATES SUPERIORES DE LA FABRICA
E labokado’ j u a n  r o d r i b¿ u e z  R 1 E Q 0 >  POKTÜALTDiD 

á brezo. ¿y fca’-g-|«r->TF*es-a  en los e&vios.
R epresen ta n te  t  dep  sita rio  en  G ranada,

Don Francisco Hernández y Salas,
Placeta de Tobar, núm. 2.

Precios, deslo 5, 6, 7, 8,9, 10, 12, 14 y 16 reales libra de 460 gramos.—Descuen
tos según la importancia de los pedidos. -  Los trasportes por ferrocarril y embalajes 
son por cuenta del f bricante.

NOTA.— Los pedidos, al único representante en esta población, Francisc© Her
nández Salas, placeta do Tobar, 2.

C O M P A Ñ I A  C O L O N IA L
Proveedora efectiva de la Real Casa. 

30 RECOMPENSAS INDUSTRIALES.
CHOCOLATES, CAFÉS Y TÉS. 

TAPIOCA, SAGU.
Venta en todas las poblaciones del reino.

Depósito general: Calle Mayor, 18 y 20,
M A D R I D .


